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Medellín, agosto veintidós de dos mil veintitrés  

 

 

 

 

     

 

 

 

  

                  Del estudio del dossier virtual y en vista que, para la efectiva 

resolución del presente litigio y la materialización de la verdad real y 

material de los hechos sub examine, de cara con lo expuesto por las 

partes en sede de instrucción, se hace necesario oficiar a la COMISARIA 

DE FAMILIA 10 DE MEDELLÍN, para que se sirva APORTAR a este 

despacho la resolución que resolvió el proceso de violencia intrafamiliar y 

las actuaciones posteriores a ésta, del proceso administrativo que 

involucra a los señores MARTÍN MAURICIO RESTREPO MONCADA y 

LINA MARCELA CARDONA RÍOS, identificados con cédulas de 

ciudadanía 98.582.180 y 43.630.215, respectivamente, así como a la 

COMISARIA DE FAMILIA 02 DE ENVIGADO para que se sirva 

APORTAR a este despacho los informes, las valoraciones y los PLATIN del 

proceso administrativo de restablecimiento de derechos llevados a cabo en 

favor del niño LUCAS RESTREPO CARDONA identificado con NUIP 

1.035.007.549.  

 

                  Lo anterior con arreglo en lo dispuesto por el art. 170 del C. G 

del P. Por la secretaría del Despacho, líbrese las comunicaciones 

respectivas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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